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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES FUNGIBLES PARA LAS II.EE. 

DEL CEBE DEL ÁMBITO DE LA UGEL URUBAMBA 

I. FINALIDAD PÚBLICA 

Atender las necesidades de materiales fungibles de las Instituciones Educativas del nivel CEBE del ámbito 

de la UGEL Urubamba, asegurando la disponibilidad de insumos básicos para el desarrollo de actividades 
pedagógicas y manuales, promoviendo la inclusión educativa y la mejora de los aprendizajes. 

II. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN 

Adquirir materiales fungibles de uso escolar y manual, necesarios para el desarrollo de las actividades 
pedagógicas en las II.EE. del CEBE del ámbito de la UGEL Urubamba, conforme a las especificaciones 

detalladas en el presente documento. 

III. CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DE LOS BIENES A CONTRATAR 

3.1 Descripción de los bienes a contratar 

CANTIDAD 

REQUERIDA 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

IMAGEN GEFERENCIAL DESCRIPCIÓN 

DEL BIEN 

14 UNIDAD 

 

Cartulina 

folcote 265 g 

70 cm x 1.00 m 

color blanco 

6 UNIDAD 

 

Cartulina 

simple 150 g de 

50 cm x 65 cm 

color blanco 
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26 UNIDAD  Cartulina 

simple 160 g de 

65 cm x 50 cm 

color negro 

15 UNIDAD 

 

Cartulina tipo 

canson 150 g 

de 50 cm x 65 

cm 

9 UNIDAD 

 

Cinta de papel 

para 

enmascarar – 

masking tape 1 

½ in x 40 yd 

10 UNIDAD 

 

Cola sintética x 
250 mL 
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10 UNIDAD  Lápiz de cera 

crayon grueso 

juego x 12 

14 UNIDAD  Lápiz de color 
tamaño grande 

(juego x 12 
colores) 

50 UNIDAD  Papelógrafo 

blanco 75 g 

aprox. 

5 UNIDAD  Pasta limpia 

tipos x 35 g 

2 UNIDAD 

 

Plumón 
marcador de 

tinta al agua 

punta gruesa 

juego x 10 

colores 
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39 UNIDAD 

 

Silicona en 

barra 7 mm x 

27 cm 

10 UNIDAD  Tijera de metal 

de 5 in con 

punta roma y 

mango de 
plástico 

9 DECENA 

 

Mica 

portapapeles 

tamaño A4 

11 DECENA 

 

Papel crepe de 

50cm X 1.80 
colores varios 
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14 EMP X 

500 

 

Papel bond 75g 

tamaño A4 

5 EMP X 

500 

 

Papel bond 75g 

tamaño A3 

10 EMP X 

500 

 

Papel bond 80g 

tamaño A4 de 
colores  
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3.2 Características técnicas generales 

 Los materiales deben ser nuevos, originales y en buen estado de conservación. 
 Las cartulinas, papeles y micas deberán conservar su tamaño y gramaje indicado, libres de 

manchas, humedad o dobleces. 
 Los adhesivos y colas sintéticas deben ser de uso escolar, no tóxicos y de secado rápido. 

 Los lápices de color, crayones y plumones deberán ser de alta pigmentación, resistentes al 

quiebre y aptos para uso infantil. 

 Las tijeras deberán tener punta roma y mango plástico ergonómico, seguras para uso en CEBE. 

 El papel crepé y papel bond deberán ser de colores variados y uniformes, sin defectos de 

impresión. 

3.3 Embalaje y rotulado 

No aplica 

3.4 3.4 Transporte 

El proveedor será responsable del transporte, manipulación y entrega segura de los materiales hasta 
las instalaciones de la UGEL Urubamba, asumiendo todos los costos y riesgos asociados. 

3.5 Garantía comercial 

Los bienes deberán contar con garantía mínima de 10 meses contra defectos de fábrica o daños de 

producción. 

3.6 Sistema de entrega 

 Plazo máximo de entrega: 05 días calendario contados desde la notificación formal de la orden 

de compra. 
 Lugar de entrega: Oficina de Almacén de la UGEL Urubamba. 

 Condición: Entrega total en una sola fecha, previa coordinación con el área usuaria. 

IV. OTRAS CONSIDERACIONES 

4.1 Modalidad de pago 

El pago se efectuará mediante depósito en cuenta bancaria del proveedor, previa conformidad del área 

usuaria y verificación por almacén. 

4.2 Supervisión 

El área de Gestión Pedagógica designará a un responsable para la supervisión y verificación de la calidad 

de los materiales entregados. 

4.3 Conformidad 
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El Área de Gestión pedagógica de la UGEL Urubamba emitirá la conformidad de recepción, previa revisión 

del cumplimiento de las especificaciones técnicas. 

4.4 Penalidades y obligaciones 

En caso de incumplimiento en la entrega o entrega defectuosa, se aplicarán las penalidades establecidas 

conforme a la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 

V. OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 

 

5.1 Otras obligaciones 

5.1.1 Otras obligaciones del contratista 

 Cumplimiento de especificaciones: 

El contratista deberá garantizar que los materiales fungibles cumplan con las especificaciones 

técnicas detalladas en el presente documento, incluyendo dimensiones, material, cinta, estuche 

y grabado institucional. 

 Entrega en el plazo establecido: 

La entrega deberá realizarse dentro del plazo acordado (máximo 5 días calendario), 

asegurando su disponibilidad antes de la fecha del evento protocolar. 

 Cumplimiento normativo: 
El contratista deberá cumplir con todas las normativas legales y reglamentarias aplicables a la 

producción y entrega de bienes conmemorativos, incluyendo disposiciones de la Ley de 

Contrataciones del Estado y normas relacionadas. 

 

5.1.2 Otras obligaciones de la Entidad 

 Recepción y verificación: 
La UGEL Urubamba se compromete a recibir los materiales fungibles en el lugar y fecha 

acordados, verificando que cumplan con las especificaciones técnicas establecidas. 

 Pago oportuno: 

La UGEL Urubamba realizará el pago al contratista según las condiciones establecidas en el 

contrato, previa conformidad del área usuaria. 

 

5.2 Adelantos 

No aplica. 

 

5.3 Subcontratación 

No aplica 

 

5.4 Confidencialidad 

 Protección de información: 
El contratista se compromete a mantener la confidencialidad de cualquier información 

proporcionada por la UGEL Urubamba y a no divulgarla sin autorización expresa. 
 

5.5 Medidas de control durante la ejecución contractual 

 Supervisión 
La UGEL Urubamba designará un supervisor responsable de verificar el cumplimiento de las 

especificaciones técnicas y el cronograma de entrega. 

5.6. Pruebas o ensayos para la conformidad de los bienes 
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 Muestras: no aplica 

5.7 Pruebas de puesta en funcionamiento para la conformidad de los bienes 

 Verificación visual y física: La UGEL Urubamba verificará que los materiales fungibles 

entregados cumplan con las especificaciones técnicas establecidas, evaluando su cantidad, 

calidad, presentación y estado general. No se requiere prueba funcional adicional debido a la 

naturaleza del bien. 

5.7.1 Forma y condiciones de pago 

 Condiciones de pago: depósito en cuenta bancaria, previa verificación de la conformidad. 

5.8 Responsabilidad del proveedor 

 Cumplimiento del contrato: El proveedor será plenamente responsable del cumplimiento de 

todas las obligaciones contractuales, incluyendo la entrega oportuna, la calidad del producto y 

el cumplimiento de los requisitos técnicos establecidos en estas especificaciones. 

5.9 Penalidades 

5.10. Penalidad por mora 

Según el Art. 120 del RLGC, en caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las 

prestaciones objeto del contrato, la entidad contratante le aplica automáticamente una penalidad por 

mora por cada día de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de 

acuerdo con la siguiente fórmula: 

Penalidad diaria = 0.10 x monto 

                                F x plazo 

Donde F tiene los siguientes valores: 

Para bienes y servicios: F= 0.40 

Para Obras: 

a) Para plazos menores o iguales a sesenta días: F=0.40 

b) Para plazos entre sesenta y uno a ciento veinte días: F=0.25 

c) Para plazos mayores a ciento veinte días: F=0.15 

Para consultorías de obras: 

a)  Para plazos menores o iguales a sesenta días: F=0.40 

b)  Para plazos mayores a sesenta días: F=0.25 

5.10.2 Otras penalidades aplicables 
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5.11 Garantías 

10 meses 

5.12 Obligación anticorrupción y antisoborno 

 Compromiso ético: El contratista declara y garantiza que no ha ofrecido, negociado o efectuado 

pagos o beneficios ilegales en relación al contrato, y se compromete a actuar con honestidad y 

probidad durante la ejecución del contrato. 

5.13 Solución de controversias 

 Conciliación: En caso de controversias, las partes se comprometen a resolverlas mediante 

conciliación, conforme a lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado. 

5.14 Resolución de contrato por incumplimiento 

 Causales de resolución: El contrato podrá resolverse por incumplimiento de las obligaciones 

contractuales, conforme a lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado. 

5.15 Gestión de riesgos 

No aplica 

5.16 Sanciones 

 Infracciones: En caso de infracciones por parte del contratista, se aplicarán sanciones 

conforme a lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado. 

5.17 Aplicación supletoria 

 Normativa aplicable: Para lo no previsto en el contrato, se aplicará supletoriamente la Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento. 

5.18 Medidas de seguridad en la prestación del servicio 

No aplica. 

 

 

 


